
PROCESO:            EJECUTIVO   
RADICADO:          2019-470 
 
 
    JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 
 Bucaramanga, Agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al memorial allegado  el 28 de junio de 2022 allegando la liquidación 

del crédito, pero como quiera que el mismo no fue remitido desde el correo 

electrónico aportado en el acápite de notificaciones del escrito de demanda como el 

correo para notificaciones de la apoderada demandante, razón por la que se niega 

dar trámite a dicho memorial. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

                                         

 


